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REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

“FONDO INSTITUCIONAL”

 (FOINS)
Con fundamento en los artículos 23, 24 y 26 de la Ley de Ciencia y Tecnología y con base en el acuerdo AR-XXVII-11/08 autorizado por la H. Junta de Gobierno del CONACYT en su Vigésima Séptima Sesión Ordinaria, celebrada el día 11 de diciembre de 2008, mediante el cual aprobó la propuesta de modificación a las reglas de operación del “Fondo Institucional para el Fomento de la Ciencia, el Fomento de la Tecnología y el Fomento, Desarrollo y Consolidación de Científicos y Tecnólogos”, en adelante “Fondo Institucional”, se emiten las siguientes reglas de operación:
1.
DISPOSICIONES GENERALES
1.1 
Objeto

La finalidad de las presentes reglas de operación es establecer el marco normativo del fondo, regular su organización y funcionamiento así como determinar los procedimientos y lineamientos para apoyar los programas de investigación científica, tecnológica, innovación y de formación de recursos humanos de alto nivel; así como los diferentes programas que regulen la operación del CONACYT.
1.2 
Definiciones

Para efectos de las presentes Reglas, las definiciones se ajustarán al listado que forma parte del Anexo Único de las mismas, el cual las contiene de manera enunciativa más no limitativa, en el entendido que cualquier otro concepto no incluido, se ajustará a lo dispuesto por las disposiciones que normen los programas sustantivos que administre el CONACYT.
1.3 
Aspectos Generales

a. Estas reglas son de observancia obligatoria para todas las partes que participen en la operación del Fondo y estarán vigentes durante el tiempo que sea necesario para el cumplimiento del objeto y fines del Fondo, y podrán ser modificadas por el Comité Técnico y aprobadas por la Junta de Gobierno del CONACYT.

b. En caso de duda sobre la aplicación de cualquier disposición contenida en las presentes reglas, o en situaciones no previstas en las mismas, el Comité Técnico podrá resolver conforme a su criterio y con base al objeto y fines del Fondo, informando al H. Junta de Gobierno del CONACYT.
c. Los recursos se canalizarán invariablemente para la consecución del objeto y de los fines establecidos en el contrato, las reglas, los acuerdos del Comité Técnico y los convenios de asignación de recursos correspondientes, comprometiéndose únicamente los recursos que integran el patrimonio del Fondo.

d. Se establecerán las subcuentas que resulten necesarias para la mejor identificación y control del origen y del destino de los recursos.

2. 
OBJETIVO Y CONCEPTOS OPERATIVOS DEL FONDO

2.1
Objetivo
El objeto del Fondo será el otorgamiento de apoyos y financiamientos para actividades directamente vinculadas al desarrollo de la investigación científica y tecnológica, becas y desarrollo de recursos humanos especializados, realización de proyectos específicos de investigación científica y modernización innovación y desarrollos tecnológicos, divulgación de la ciencia y la tecnología, creación, desarrollo o consolidación de grupos de investigadores o centros de investigación, así como otorgar estímulos y reconocimientos a investigadores y tecnólogos, en ambos casos asociados a la evaluación de sus actividades y resultados. 
2.2
Modalidades

Son las formas de clasificar los diversos tipos de apoyos otorgados en el marco de los Programas de Formación de Recursos Humanos, Ciencia, Tecnología e Innovación, que tienen la finalidad de cubrir las diferentes necesidades de cada uno de los tipos de actividades a desarrollar y mantener un adecuado control de los recursos canalizados, considerando los aspectos prioritarios de proyectos de infraestructura y las actividades de difusión y divulgación de la ciencia y la tecnología. Las erogaciones de recursos de los apoyos otorgados se clasificarán dentro de las modalidades siguientes:
a. Investigación Científica

b. Innovación y Desarrollo Tecnológico
c. Fomento, formación y desarrollo y vinculación de recursos humanos de alto nivel
d. Infraestructura Científica y Tecnológica
e. Difusión y Divulgación
f. Demás modalidades de apoyo que se deriven del Programa Especial de Ciencia, Tecnología y de la LCyT
2.3 
Patrimonio

a. El patrimonio se integrará con los recursos que se fideicomitan y se aporten, así como por los rendimientos obtenidos por las inversiones que se realicen y por las devoluciones o reintegros que llegaran a realizar los sujetos de apoyo.

b. Las aportaciones que algún tercero aportante realice al Fondo se harán en forma irrevocable, por lo que no se revertirán los recursos ni los productos del mismo a su favor. 

2.4 
Propuestas que podrán recibir Apoyo

En apego a la LCyT, y a estas reglas, las propuestas que podrán evaluarse y, en su caso seleccionarse para recibir apoyos del Fondo, serán aquellas que determinen los requisitos de participación establecidos en las convocatorias o convenio correspondiente. 

2.5 
De los gastos 

El gasto operativo y el gasto administrativo del Fondo, serán autorizados por el Comité Técnico, principalmente con base en el programa de trabajo y presupuesto respectivo que al efecto le presenten el Secretario Administrativo y el Secretario Técnico correspondiente.

El Comité Técnico podrá modificar en cualquier momento el presupuesto conforme a los requerimientos reales, a imprevistos, a cambios sustanciales en la situación económica o a la incorporación de nuevas acciones a realizar, siempre y cuando el techo presupuestal global lo permita.

A manera enunciativa y no por ello limitativa, los conceptos comprendidos en cada tipo de gastos son los siguientes:

a. 
Gastos de Administración del Fondo:

1.  Honorarios fiduciarios y servicios bancarios de administración del portafolio de inversión y radicación de los recursos económicos a los sujetos de apoyo;

2.  Pago de servicios especializados de auditorias, contables, fiscales, administrativos y legales que requiera el Fondo.

b.
Gastos de Operación del Fondo que se generen por:

1.  Publicación de Convocatorias;

2.  Publicación de los resultados de las evaluaciones a las propuestas y/o la selección proyectos;
3.  Honorarios por servicios de evaluación así como visitas técnicas a propuestas y proyectos en desarrollo;

4.  Estudios de evaluación de los programas apoyados en el marco del Fondo;
5.  Contratación de servicios especializados para el seguimiento técnico y  financiero de los proyectos apoyados.

En el marco de las disposiciones que rigen al Fondo y en la ejecución de su patrimonio, instrumentará la contratación de servicios que resulten necesarios ajustándolas al procedimiento que permita garantizar las mejores condiciones para ello.
3. 
Del Comité Técnico y Administración

3.1
Integración

El Comité Técnico es la máxima autoridad del Fondo y sus acuerdos serán inobjetables, debiéndose cumplir en los términos establecidos siempre y cuando sean lícitos, posibles y se ajusten al objeto y fines consignados en la LCyT, el contrato y las presentes reglas.

El Comité Técnico, está formado por 8 (ocho) miembros propietarios y sus respectivos suplentes con voz y voto, de los cuales uno será el Presidente y los demás vocales, de acuerdo a lo siguiente: 

1. Presidente: 
  El Director General del CONACYT.

2. Vocal:
El Director Adjunto de Formación y Desarrollo de Científicos y Tecnólogos del CONACYT, quien también tendrá el carácter de Secretario Técnico que corresponda para los asuntos y recursos de formación de científicos y tecnólogos. 

3. Vocal:
El Director Adjunto de Desarrollo Científico y Académico del CONACYT, quien también tendrá el carácter de Secretario Técnico que corresponda para los asuntos y recursos de ciencia.

4. Vocal:
El Director Adjunto de Desarrollo Tecnológico y Negocios de Innovación del CONACYT, quien también tendrá el carácter de Secretario Técnico que corresponda para los asuntos y recursos de tecnología e innovación.

5. Vocal:
El Director Adjunto de Grupos y Centros de Investigación del CONACYT.

6. Vocal:
El Director Adjunto de Desarrollo Regional y Sectorial del CONACYT. 

7. Vocal:
El Director Adjunto de Información, Evaluación y Normatividad del CONACYT. 

8. Vocal:
El Director Adjunto de Administración y Finanzas del CONACYT, quien también tendrá el carácter de Secretario Administrativo. 

Invitados permanentes, con voz pero sin voto:

· El Titular de la Unidad Técnica de Proyectos e Información Estratégica del CONACYT.

· El Director de Divulgación y Difusión de Ciencia y Tecnología del CONACYT.
· El Coordinador General del Foro Consultivo Científico y Tecnológico.

· Un representante del Fiduciario.

· Un representante del Órgano Interno de Control en el CONACYT.

· Un representante de la Dirección Adjunta de Asuntos Jurídicos del CONACYT.

El Comité Técnico podrá invitar a sus sesiones, cuando así lo considere conveniente, a representantes de otras instituciones públicas y organizaciones del sector social o privado y en general a personas de reconocido prestigio, de los sectores científico y académico, público y privado, quienes concurrirán con voz pero sin voto.

Los miembros propietarios, tendrán esa calidad por ostentar el cargo correspondiente, sin necesidad de un nombramiento específico que los acredite como miembros.

3.2
Funcionamiento

a. Tendrá por lo menos una sesión anual y las que resulten necesarias para la realización de su objeto, a solicitud de cualquiera de sus integrantes.
b. El Presidente del Comité Técnico o el Secretario Administrativo, a solicitud del primero, o de cualquiera de los integrantes del Comité Técnico, convocará por escrito a cada uno de sus miembros titulares, con 5 (cinco) días hábiles de anticipación a la fecha señalada para la reunión. Este plazo podrá reducirse a dos días hábiles atendiendo a la necesidad de los asuntos a tratar.

c. La convocatoria a la sesión, se acompañará con la carpeta que contenga los temas a tratar, siendo los aspectos mínimos, los siguientes:

i. Lugar, fecha y hora de celebración de la reunión en primera convocatoria;

ii. Lista de asistencia y
iii. El orden del día de la reunión, en el que se refieran los temas a tratar.

d. Sesionará válidamente con la presencia de 5 (cinco) de sus miembros.

e. En todas las sesiones invariablemente se deberá contar con la presencia del Presidente o su suplente y para efectos de quórum, no se contabilizará la presencia de los suplentes si se encuentra presente el propietario correspondiente.

f. El Comité Técnico no tiene personalidad jurídica, ni capacidad para obligarse y no podrá contar con personal propio bajo sus órdenes o adquirir bienes para sí.

g. Los cargos de los miembros del Comité Técnico serán honoríficos y estarán vigentes hasta en tanto se dé su remoción por el CONACYT.
h. Cada miembro propietario del Comité Técnico nombrará por escrito a un suplente, quien ocupará un nivel inmediato inferior en relación al del Vocal, con facultades y capacidades de decisión para que en caso de ausencia lo represente en las sesiones, quien no podrán delegar esta representación a ninguna otra persona. 

i. En ausencia del Presidente, su suplente será el Secretario Administrativo. En este supuesto, el Director Adjunto de Administración y Finanzas en su carácter de vocal del Comité Técnico o su suplente no tendrá derecho a voto.
j. Las sesiones del Comité Técnico podrán llevarse a cabo de manera no presencial a través de medios remotos de comunicación, los cuales pueden ser por videoconferencia, audio conferencia o cualquier otro medio conocido o por conocerse que permita una presencia virtual. Verificándose las formalidades de la lista de asistencia y actas.
k. Las sesiones en primera convocatoria quedarán instaladas cuando se cuente con la presencia de la mayoría simple es decir, cinco de los miembros con derecho a voto. Para el caso de que en primera convocatoria no se reúna el quórum suficiente, se hará una nueva convocatoria 30 minutos después de la hora originalmente programada, pudiendo celebrarse la misma con los miembros presentes con derecho a voto, debiendo estar presente el Presidente o su suplente y que el número de los asistentes al menos corresponda al 50% de la totalidad.

l. El Comité Técnico tendrá un carácter deliberativo, el Órgano de decisión del Comité Técnico lo constituye su Pleno y los acuerdos se tomarán por mayoría de votos y en caso de empate, el Presidente tendrá el voto de calidad.

m. Los asuntos presentados al Comité Técnico, estarán sustentados en los análisis cuantitativos y cualitativos que ameriten, así como en los aspectos administrativos y legales que correspondan,   a efecto de que sus sesiones se desarrollen con agilidad y se tomen los acuerdos con oportunidad y eficiencia.

n. Los acuerdos de Comité Técnico tendrán carácter resolutivo, siendo obligatorio para sus integrantes el atender e informar sobre los asuntos que en él se comprometan.

o. En cada Sesión del Comité Técnico, se levantará un acta en la que registrarán los nombres y cargos de los asistentes, los asuntos tratados y los acuerdos tomados, la cual deberá ser firmada por integrantes del Comité Técnico que asistieron a la Sesión correspondiente.
p. Al final de la sesión se deberán ratificar los acuerdos tomados para efectos de su instrumentación, los cuales deberán estar firmados por los miembros asistentes con derecho a voto.
3.3 
Obligaciones y facultades

a. Aprobar la apertura de las cuentas y subcuentas  en el patrimonio del Fondo de acuerdo a la naturaleza de los apoyos otorgados según el programa y la modalidad de apoyo económico al que corresponda.
b. Tomar conocimiento de las aportaciones de recursos incorporados a su patrimonio que serán canalizados a los apoyos que apruebe el mismo.
c. Aprobar el aumento, disminución, restricción o cancelación de los montos aprobados para los diversos programas.
d. Proponer modificaciones a las reglas de operación del Fondo, las cuales para su validez deberán ser aprobadas por la Junta de Gobierno del CONACYT.

e. Aprobar los programas y lineamientos, que serán apoyados por el Fondo para las actividades relacionadas con el objeto del CONACYT. 
f. Definir los criterios y dictar las medidas necesarias para llevar acabo la revisión y evaluación del impacto de los programas que serán apoyados por el Fondo para las actividades relacionadas con el objeto del CONACYT. 
g. Definir los criterios y dictar las decisiones sobre el ejercicio de las acciones que procedan con motivo de la defensa del patrimonio del Fondo comunicando por escrito dichos criterios y decisiones al Fiduciario.
h. Acordar acerca de las personas a quienes deberán conferirse poderes para que se cumplan las funciones secundarias, relacionadas y conexas a la encomienda fiduciaria, o para la defensa del patrimonio fideicomitido, indicando expresamente cuando el (los) apoderado (s) podrá (n) delegar sus facultades a terceros.
i. Instruir la realización de auditorias técnicas y financieras, considerando las  disposiciones aplicables.
j. Tomar conocimiento la contratación de los despachos de auditores externos, autorizados por la Secretaria de la Función Pública, como los gastos y honorarios por este concepto, los cuales deberán formar parte del gasto administrativo del Fondo.
k. Podrá aprobar la creación o ratificación de los Comités Ad-hoc  que se requieran, facultándolos para llevar a cabo la operación de los programas del CONACYT, así como para autorizar los procesos de convocatoria, evaluación, aprobación de proyectos y asignación de recursos en el ámbito que corresponda a cada uno de los Secretarios Técnicos.

l. Podrá facultar al Secretario Técnico responsable del programa que corresponda para conformar Comités Ad-hoc que lo auxilien para llevar a cabo la operación de aquellas iniciativas que requieren de un proceso de convocatoria, así como autorizar con el auxilio del Comité Ad-hoc, los procesos de convocatoria, evaluación, aprobación de proyectos y asignación de recursos.
m. Cualquier otra derivada de la LCyT, del contrato, de las reglas y demás disposiciones aplicables.
3.4.
De las atribuciones del Presidente del Comité Técnico

a. Presidir las sesiones del Comité Técnico.

b. Emitir el voto de calidad, cuando así se requiera.

c. Promover y vigilar el cumplimiento de los acuerdos.

d. Las demás que deriven de las reglas y las que le encomiende el pleno del Comité Técnico.

3.5 
Responsabilidades del Secretario Administrativo

a. Instruir al “Fiduciario” la apertura de cuentas y subcuentas que el Comité Técnico estime necesarias.

b. Elaborar y presentar al Comité Técnico y de Administración, conjuntamente con el Secretario Técnico que corresponda la estimación de aportaciones de recursos que serán canalizados a cada “Programa”, así como los importes que se destinarán al cumplimiento de compromisos contraídos.

c. Presentar en la sesión correspondiente el informe sobre la situación financiera del Fondo y de los recursos canalizados a los programas.
d. Instruir al “Fiduciario”, mancomunadamente con el Secretario Técnico que corresponda, la entrega de recursos a los sujetos de apoyo conforme a los términos que se establezcan en el Convenio de Asignación de Recursos, así como la entrega de recursos a los prestadores de servicios para el pago de los gastos de administración de los programas y el fondo.
e. Realizar el seguimiento financiero de apoyos aprobados considerando las características de cada programa, el volumen de proyectos, los montos y cualquier otro criterio que permita determinar los proyectos a evaluar; para lo cual podrá apoyarse en los servicios externos especializados, o en las instancias que se requieran. 
f. Emitir el oficio de conclusión financiera de los apoyos que estén en los programas que coordine.
g. Requerir mancomunadamente con el Secretario Técnico la devolución de recursos, cuando el sujeto de apoyo no cumpla puntualmente con lo establecido en los diversos instrumentos que norman la operación y funcionamiento del Fondo o si al término del proyecto existe algún remanente de recursos que no fueron aplicados al mismo.
h. Instruir por escrito al “Fiduciario” sobre el cumplimiento de las disposiciones fiscales derivadas de los pagos ejercidos.

i. Fungir como Secretario de Actas del Comité Técnico, y llevar a cabo las acciones necesarias para el desarrollo adecuado de las sesiones. 
j. Realizar los actos necesarios para que se practiquen a los proyectos apoyados, las auditorias que se requieran.
k. Instruir al “Fiduciario” a qué cuenta o subcuenta deberá transferir los recursos por concepto de devolución o reembolso que realicen los “sujetos de apoyo”.

l. Instruir al “Fiduciario” las acciones necesarias respecto a la inversión de los recursos del fondo, de conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
m. Elaborar las actas de las sesiones del Comité Técnico y recabar las firmas de los miembros asistentes con derecho a voto.

n. Dar seguimiento a los acuerdos del Comité.

o. Resguardar las actas originales y los archivos documentales tanto físico como electrónico de las sesiones.

p. El Secretario Administrativo podrá designar a su suplente.

q. Las demás que instruya el Comité Técnico, y las que resulten necesarias para el desarrollo adecuado de la función que le es encomendada.
3.6
Responsabilidades de los Secretarios Técnicos
a. Elaborar y proponer al Comité Técnico los mecanismos para la difusión y divulgación de  las acciones apoyadas por el Fondo.
b. Suscribir los convenios de asignación de recursos con los sujetos de apoyo y los demás actos y contratos que autorice el Comité Técnico, remitiendo la documentación o información electrónica, según el caso, al Secretario Administrativo para dar inicio al seguimiento financiero señalado.
c. Realizar el seguimiento técnico de apoyos aprobados considerando las características de cada programa, el volumen de proyectos, los montos y cualquier otro criterio que permita determinar los proyectos a evaluar; para lo cual podrá apoyarse en los servicios externos especializados, o en las instancias que se requieran.
d. Presentar al Comité Técnico el informe técnico general los programas aprobados.
e. A solicitud expresa del Sujeto de Apoyo o como resultado del seguimiento técnico, académico del apoyo podrá proponer para su aprobación al Comité Ad-hoc de los programas que correspondan a cada Secretario Técnico o aprobar con el auxilio de éste, la modificación, prórroga, suspensión, cancelación o cualquier otra acción relativa al apoyo otorgado, siempre y cuando no se afecte el total de recursos autorizados a la convocatoria, programa o proyecto.

f. Emitir, previa evaluación el oficio de conclusión técnica de los apoyos que estén en los programas que coordine.

g. Requerir mancomunadamente con el Secretario Administrativo la devolución de recursos, cuando el sujeto de apoyo no cumpla puntualmente con lo establecido en los diversos instrumentos que norman la operación y funcionamiento del Fondo o si al término del proyecto existe algún remanente de recursos que no fueron aplicados al mismo.

h. Los Secretarios Técnicos podrán designar a su suplente.

i. Las demás que instruya el Comité Técnico, y las que resulten necesarias para el desarrollo adecuado de la función que le es encomendada.
4.
DE LAS CONVOCATORIAS
Las convocatorias que se emitan, determinarán los criterios específicos de calidad, pertinencia, relevancia y demás requisitos que deberán satisfacer los aspirantes o proponentes en alguna de las modalidades establecidas. Las convocatorias deberán publicarse en la página electrónica del CONACYT y en su caso, en medios de comunicación impresos.
El contenido de las convocatorias será definido de acuerdo a los programas. Los requisitos de las mismas, serán de manera enunciativa más no limitativa, los contemplados en el Anexo Único.
5.
DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS
La asignación de recursos para la realización del objeto del apoyo aprobado, se formalizará a través de convenios. Se definirá el modelo de convenio adecuado a los objetivos del programa correspondiente. Invariablemente, la asignación de los recursos y su formalización de convenios se apegará a criterios de transparencia, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, control, rendición de cuentas y equidad de género.
Es responsabilidad del sujeto de apoyo el correcto ejercicio del uso de los recursos al amparo de los convenios respectivos. 

6. 
DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

6.1 La propiedad intelectual de los resultados de los apoyos se establecerán en la convocatoria o en los convenios correspondientes.
6.2 En los casos en los que se apoyen de manera específica proyectos de investigación básica y/o de desarrollo tecnológico, los resultados serán propiedad de quien conforme a derecho le corresponda en el entendido de que CONACYT o el Fondo no se reserva algún interés jurídico sobre esos derechos, no obstante ello, en caso de que resulte proyectos de interés general o de beneficio estratégico del Estado Mexicano, el CONACYT, se reservará dichos derechos suscribiendo para el efecto los convenios correspondientes. El sujeto de apoyo estará obligado a informar por escrito al Secretario Técnico sobre el estado de guardan los citados derechos y sobre las posibles implicaciones que ello represente para la viabilidad del proyecto.
6.3 En las publicaciones o presentaciones en eventos públicos, derivadas o relacionadas con el resultado del proyecto, el Sujeto de Apoyo deberá dar, invariablemente, el crédito correspondiente al CONACYT.

7 
DE LA RELACIÓN LABORAL

Considerando que el fondo no es una entidad pública paraestatal puesto que no cuenta con estructura orgánica ni con personal propios para su funcionamiento, no establecerá ninguna relación de carácter laboral con el Sujeto de Apoyo ni con el personal que llegase a ocupar para la realización del proyecto. En tal virtud, no se asume ninguna responsabilidad que pudiera presentarse en materia laboral y seguridad social.

8 
DEL CONTROL Y VIGILANCIA

El Fondo Institucional estará sujeto a las medidas de control y auditoría gubernamental y el Comité Técnico podrá apoyarse en el Órgano Interno de Control en el CONACYT 
9 
RESCISIÓN, TERMINACIÓN ANTICIPADA Y SANCIONES DE LOS APOYOS

En caso de que los sujetos de apoyo no cumplan con los términos y condiciones establecidos en los convenios mediante los cuales se otorguen los apoyos que correspondan a cada uno de los programas del CONACYT, se estarán a lo dispuesto a la terminación anticipada, la rescisión, y a las sanciones aplicables determinadas en los mismos.

10 
RENDICIÓN DE CUENTAS

El Fiduciario, con autorización del Fideicomitente, tiene la obligación de transparentar y rendir cuentas sobre el manejo de los recursos públicos federales que se hubieren aportado al Fondo y a proporcionar los informes que permitan su vigilancia y fiscalización. Para este fin, rendirá los informes correspondientes que faciliten la fiscalización.

11 
DE LOS ASUNTOS NO PREVISTOS

Los asuntos no previstos en las Reglas serán analizados y resueltos en primera instancia por los Secretarios Técnicos y Administrativo y en caso de ser necesario por el Comité Técnico. 

12
DE LA VIGENCIA DE LAS REGLAS

La vigencia de las presentes reglas será indefinida entrando en vigor a partir del día en que se inscriban en el SIICYT, dejando sin efecto las disposiciones administrativas aplicables que se opongan a las mismas, pudiendo actualizarse las veces que sean necesarias con la aprobación del Comité Técnico.

Las presentes Reglas de Operación se emiten en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 17 días del mes de diciembre de 2008., sustentadas en el acuerdo No. AR-XXVII-11/08 aprobado por la H. Junta de Gobierno del CONACYT, en su _Vigésima Séptima Sesión Ordinaria, celebrada el 11 de diciembre de 2008.
ANEXO ÚNICO
A.
GLOSARIO
1. APORTACIÓN: Recursos aportados tanto por el Fondo como por los solicitantes o sujetos de apoyo para el desarrollo de proyectos.
2. APORTANTE: Cualquier tercero, persona física o moral de carácter público o privado que aporten recursos al Fondo.

3. APOYOS: Los recursos económicos que, como resultado de las convocatorias y procesos de evaluación autorice el Comité Técnico y de Administración.

4. BECA. Apoyo de carácter económico o asistencial que se otorga al becario en cualquiera de las modalidades de beca establecidas en el Reglamento de Becas del Programa de Fomento, Formación, Desarrollo y Vinculación de Recursos Humanos de Alto Nivel del CONACYT.

5. COMITÉ TÉCNICO: El Comité Técnico y de Administración del Fondo.

6. COMITÉ AD-HOC: Órganos colegiados facultados por el Comité Técnico en el marco de cada programa para la ejecución y operación de los mismos, cuyos miembros serán designados por el CONACYT.
7. CONACYT: El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
8. CONVENIO: El convenio modificatorio al contrato de fideicomiso del Fondo. 

9. CONVENIO DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS: El instrumento jurídico en el cual se hacen constar los términos y condiciones del apoyo que se otorga a través del FOINS en cualquiera de las modalidades previstas por los Programas del CONACYT.
10. CONVENIO DE COLABORACIÓN. El convenio que suscribe el Fondo con personas morales públicas o privadas, nacionales o extranjeras, o con organismos internacionales para otorgar apoyos en cualquiera de las modalidades previstas por los Programas del CONACYT.
11. CONVOCATORIAS: Los documentos publicados en diversos medios de comunicación mediante el cual se dan a conocer las características específicas de los apoyos que se ofrecen por el Fondo y los requisitos, mecanismos para su otorgamiento y resultados, en concordancia con los fines del Fondo. 

12. ETAPA: Periodo de ejecución en que se desarrolla el apoyo y para los que se especifican metas, resultados, productos entregables, beneficios esperados y recursos requeridos. 
13. FIDEICOMITENTE: El CONACYT.

14. FIDUCIARIO: La institución financiera que ha sido designada como fiduciaria por el fideicomitente.

15. FONDO O FIDEICOMISO: El Fideicomiso denominado Fondo Institucional.

16. GASTO DE OPERACIÓN DEL FONDO: Las erogaciones que resultan necesarias para asegurar la ejecución de los diferentes procesos inherentes a los fines y al objeto del Fondo.

17. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO: Las erogaciones que resultan necesarias para la administración, realización y control de las operaciones financieras del Fondo.

18. INSTANCIAS DE EVALUACIÓN: Órganos colegiados integrados por científicos y/o tecnólogos designados por el CONACYT o expertos en el tema que corresponda a cada programa,  para evaluar las propuestas presentadas.

19. LCYT: La Ley de Ciencia y Tecnología.

20. LINEAMIENTOS: Marco normativo con los que operan los programas del CONACYT y que apruebe el Comité Técnico.
21. MODALIDADES: Tipo de apoyo a financiar con recursos del Fondo, los cuales, en general, se establecen en las presentes reglas.

22. PROGRAMAS DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN: Son las acciones de promoción del desarrollo de la investigación científica y tecnológica, la innovación, el desarrollo y la modernización tecnológica y el fomento de la formación de recursos humanos de alto nivel organizadas en el Programa Especial de Ciencia y Tecnología e Innovación.  

23. PROPUESTA: La solicitud de apoyo que de conformidad con las Convocatorias y las disposiciones legales y administrativas aplicables  presenten los sujetos de apoyo. 

24. PROYECTO: Propuesta aprobada para recibir recursos del Fondo.

25. REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS: Son los lineamientos que expide y publica el CONACYT en el Diario Oficial de la Federación, para la descripción de los proyectos, actividades, modalidades y requerimientos para el otorgamiento de los apoyos económicos a los sujetos de apoyo; así como los lineamientos que expida para el otorgamiento de los apoyos de las acciones que aprueben la Junta de Gobierno a propuesta  de la Dirección General del CONACYT con fundamento en el artículo 6, fracciones I y II de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.
26. RCEA: El Registro CONACYT de Evaluadores Acreditados.

27. RENIECYT: El Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas.

28. REGLAS: Las presentes Reglas de Operación, aprobadas por el Comité Técnico del FOINS, y por la Junta de Gobierno de CONACYT, las cuales una vez aprobadas, para su validez requerirán exclusivamente de su inscripción en el SIICYT. 
29. SECRETARIO ADMINISTRATIVO: El Director Adjunto de Administración y Finanzas del CONACYT, que actúa como auxiliar del Comité Técnico, llevará a cabo todos aquellos actos administrativos para la ejecución de los fines del Fondo, en el marco de las instrucciones del propio Comité Técnico y de los poderes que se le otorguen. 

30. SECRETARIAS TÉCNICAS DEL FONDO: El fondo cuenta con tres Secretarías Técnicas cuya titularidad corresponde a los Directores Adjuntos de:

· Dirección Adjunta de Desarrollo Científico y Académico.

· Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico y Negocios de Innovación,

· Dirección Adjunta de Formación y Desarrollo de Científicos y Tecnólogos 

Los cuales son los responsables de las actividades técnicas sustantivas de los programas del CONACYT y responsables de la coordinación de las instancias de evaluación en los temas de su competencia.

En caso de cambio de denominación de alguna Dirección Adjunta se entenderá que la función de Secretario Técnico la continuará quien sostente el cargo de la misma.

31. SIICYT: El Sistema Integrado de Información sobre Investigación Científica y Tecnológica regulado en la LCYT.
32. SUJETO DE APOYO. Las universidades e instituciones de educación superior públicas y particulares, centros, laboratorios, empresas públicas y privadas y demás personas físicas y morales que se encuentren inscritas en el RENIECYT. Para efectos de los Programas de Formación de Recursos Humanos y las redes temáticas científicas y académicas los beneficiarios podrán no estar inscritos en el RENIECYT. Asimismo serán sujetos de apoyo aquellos beneficiarios que autorice el Comité Técnico y de Administración.
B.
EL CONTENIDO DE LAS CONVOCATORIAS

1.  El Contenido de las convocatorias será definido de acuerdo a los objetivos del programa correspondiente y en términos generales podrá considerar: 

1.  El objetivo que se busca lograr con el otorgamiento de los apoyos y las modalidades de los mismos;

2.  Destinatarios;

3.  La vigencia;

4.  Los requisitos que deberán cumplir los proponentes interesados en participar en el proceso;

5.  La forma y medios que se utilizarán para la presentación de las propuestas;

6.  Una breve descripción del proceso de selección, asignación y plazos estimados para ello;

7.  La referencia clara y explícita de que los recursos económicos que otorgue el Fondo, estarán supeditados a la disponibilidad presupuestal del mismo;

8.  En su caso, las restricciones e incompatibilidades con otros apoyos otorgados o presentación de la misma propuesta a otras instancias;

9.  Una sección relativa a la confidencialidad y manejo de la información;

10.  Lo referente a situaciones no previstas; y,

11.  Lo referente a los derechos de propiedad.
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